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A 
ACLARACION, RATIFICACION Y CONVALIDACIÓN 

OTORGADO POR Eb SENOR 1:0N EPRAIN PIENXNAGURA EN >U CAMIDAD 

DR GERENTE DU LA CoMPAdIA ANONIMA * LA - 
  

COMPETENCIA 3, A.” 
  

E A 
  

*en la ciwíad de Quito, cupital no la repíblica Gel Reudor, 
  

hoy día miérceles ¿tes úe Enero de mil novecientos sesenta y 
  

osbo. Ante mí el úoctor cristóbal guarieras, notario de este 
  

cantón y los testigos que susoríben, compareso el sofñior - - 
  

rfraín plenkinagura, € nombre y en representación de la Compa: 
  

Ma Anónima ” ía Competencia 53, A.”, en su enliasd de deren- 
  

te áe álena Compañía, como lo acreaita el nombraniento que - 
  

en copia se agregaj mayor qe edáa, casado, senatoriano, de - 
  

este domicilio, legaleente capaz, a quieñae conocerle doy - 
  

fo, y dice; que eleva a ascritura pública, el contenido de - 
  

  

for Notarios - Sírvase extender en su Registro de escrituras 
  

la minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguientes - * ge” 

públicas, una del tenor siguiente: - Intervine el señor r£raín 
  

pienknagara, en calidad de gerente ae la compañía Anónima - 

" ía Competencia 5, A,*, como lo acredita la copia del nonm- 

  

  

brealento que se adjunta cono doousento habilitante dsbida- 
  

mente Insorito en el registro xmercan*11, autorisado por la 
  

respectiva ¡junta general extraordinaria de ¿ectonistas, cu- | 
  

ya copia úsl acta correspondiente, también se agrega, y pro- 
  

eeñe a la aclaración, ratificación y convalidación Qe la es- 
  

oritura pública otorgada en esta ciudad, unte usted, el ” 
  

quinos de noviembre ds mil novecientos sesenta y aleteo, por 
      sa ES a A O AAA SAS.



  

1O | 

Mm 

12 

13 

14 

15 

16 

17 |. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

capital ás la Compaióa Anónica arriva mencionada, aclaración, 
  

ratificación y convalidación conteniáa en las siguientes ol44> 
  

sulas y que se otorga de conformidad con lo previsto en el - 
  

Artículo primero del pecreto zgupreno número mil euatrocion- 
  

tos treinta y *res, de veinte y ocho de qatubre ás mil nove- 
  

csientos sesenta y seis, publicado en el registro oficial nú- 
  

mero cjento cincuenta y cuatro de siete de Noviembre del pro: 
  

pío año. - prime ra, - por una ouisión involuntaria, se :: 
  

ha hecho constar como que, el ¿junento de Capítel, se reall- 
  

sa solamente con los fondos de reserva Acumulados hasta Dio 
  

clembre de mil novecientos sesenta y cinco, siendo aní que - 
  

tal ausento se lo realiza también con parte de los fondos de 
  

reserva acumulados hasta Diciembre ds mil novecientos sesen- 
  

ta y sois, - 50 gunda, - se deja constancia y »e ratifi. 
  

en que, el cosisario ás la Compañla soñor penjanía plenknagura, 
  

concurrió efectivamente a la junta general de ¿ectonistas. en 
  

que ae acordara el aumento de Capital y la reforua de los Es: 
  

tatutos a que se refiere el acta de la ¿junta general Extraer: 
  

dinaria de Acolonistas, efectuada el veinte y ocho de sop= - 
  

tiembre ds sil noveciontos sesenta y siete y la escritura men- 
  

etonads anteriormente, - Po ro0 ra, -» Qué, en contemen- 
  

cla, con estas aclarsciones, se aprueba, ratifica y convali.- 
  

da en togas y en enán una de sus partes, tanto el actu de la 
  

junta general ás ¿ccionistas, efectuada el veinte y ocho de 
  

septicabre ás m81l noveciontos sesenta y siete, como el tex- 
  

to de la escritura pública, otorgoús ante usteá, el quiace 
  

áe poviembre úe «11 novecientos sesenta y siete, mediante la 
      Ll - La - - ha a a mn e 
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mil sucres y se reforwa sus ratatutos, - ysateá, señor nota- 
  

Í 

rio, se servirá agregar las demás cládusulas de estilo EL 
    

sarías para la validez y eficacia de esta clase de contratos”, - 
  

( masta aquí la minuta que el compareciente ratifica en to- 
  

das sus partes; minuta que ha sido elaborada por el señor do 
  

tor momero proaña Andrade, Abogado con matrícula núme ro se- 
  

tenta y uno). - para este otorgamiento se cumplieron los pres 
  

- oeptos legales y lelas que fue por mí el notario, esta escri. 
  

_- fura, futegramente al otorgante, en presencia de los testi- 

gos instrumentales que concurrieron en unidad de acto, se ra» 
  

tifica y firma conmigo y con dichos testigos, que son los se: 
  

fíores Luis gerardo Reyes y Luís Buchel1, de este domicilio, 
  

meyores de edaá e tióneos, a quienes también conosco. De to- 
  

- do lo que doy fe, - ( firmado ),- Efrain pienlmeagur, - L, - 
  

0, Reyes, - Luis A. pusheli,- El gotario, Dr. C, quarderas L 
  

. COMPULSA DE NOMBRAMIENTO, - Quito, A dos ás Mayo de mil nove: 
  

cientos sesenta y siete, - señor áon Efraín plenknagura, Cíu: 
  

Gad. -» Muy estimado señor pienknagura ; por la presente me es 
  

grato informarle, que la ¿unta general, desde Accionistas de 
  

- "La Competencia S, A.",reánida el aía ds hoy en su junta ge- 
  

neral oráinrsria, tuvo el acierto de reelegír a usted para el| 

cargo de gerente general por el tiempo de un año, - Aprove- 
  

cho la oportunidad para felicitar a usted y desearle ol me» 
  

-or bxito en sus funciones, - Muy atentarnente, gary plenkria- 
  

gura suster, presidenta, - con esta fecha quedan inscrito el 
  

presente nombramiento, bajo el número ochocientos veinte y ad 
  

+res del registro nercant11l, Pomo noventa y ocho. - Quito, A 
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gusto galáonado Y., Ri reglatrador,- ES compulsa del nombra» 

siento que antecsde y que se nalla en aÍ registro de Escritas 
  

ras píblicas de Mayor cuantía del presente año, La confiero 

en Quito, € nueve de Enero de mil novecientos sesenta y o0h0 - 
  

El notario, pr, C., guerderas L, - ( may dos sellos ), - pote 
  

de la junta general pxtraordinaria de Acolonistas de "La Coma 

petencia s, A,” efectuada el treinta de piciembre de 11 nove- 
  

cientos sesenta y siete, - en Quíto, a treinta de Dichlembre 
  

de mil novecientos sesenta y siete, a las once de la mañana, 
  

en el local social 4e la gompañía La Competencia 3, A,, 80 -» 
  

reunen los acolonistas señores: osos Plenknagura, vreprenen- 
  

tardo quines acclones de su propiedad; la señora Mary suster 
  

  

- de plenknagura, representañés quince acciones de su propisdad j 

.01 neñor r£freín plenknegura, representado quinos acoiones - 
  

  

de su propiedad y ademán representando a sus hijos legítimos 

menores de edad gosé yanuel y Fanny píenknagura guster, en - 
  

ejercicio de la patria potestad y por tanto obligado por la 
    

Ley a representarlios, quienes son dueños y representan cada 
  

uno veinte y siete acciones, todas las cuales son dan 4lez - 
  

mil suerea cada una, por lo que se encuentra presente la to- 
  

talidad del capital social, según constatación hecha en Se- 
  

eretaría en la forma establecida pex los Estatutos gstatu- 
  

tos y la toy, Coneurre el comisario de la Compañía señor pen- 
  

janín plenimeguna, - por estar ouwmplidos los requisitos es- 
  

- tatutabíios y ester representado la totalidad Gel capital so» 
  

  

 elal, la presicenta designada pare esta junta, señora Mary -| 

Suster de pienknagura, declara instalada la sesión que tle- 
      

te
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ta y siete quinientos treinta y tres áel catores de los 09- 

rrientes respecto a los fondos que deben smpleareo para el «| 
  

aumento de capital y a la intervención cel señor Comisario - 
  

- sto en siáerao 1 : Qe 

sión se resuelva por unaniuidad proceder a oelebrar una escri- 
  

tura ás aciaración y ampliación, a la ves que úe convaliaa- -= 
  

estón, ás la escritura oslebrada el quince de noviembre de - 
  

41 novecientos sesenta y siete en que se procede al aunen- 
  

to ás capital y reforma de los kstatutoa, hactenás constar - 
  

funaanentalaente lo siguiente: - primo ro, - qué por u- 
  

ua ouisión involuntaria, se ha hecho constar como que el an- 
  

mento de capital se realiza solamente con fondos ds reserva 
  

acumulados hasta aiolieabre as mil novecientos sesenta y olna- 
    

oo, siendo así que tal aunento se lo realisa también con par: 
  

te ás los fondos de reasyva acúsulados hasta dlcienbre de | 
  

mil novecientos sesenta y seis, debiénaoss tomar sn ojenta - 
    este particular en todas las cláusulas ús la enoriturá An" « 
    

tes apnelonada en que se trate de sute asunto. 530 gundo. 
  

ge deja constancia expresa y se rmtifiocsa que, el comisario 
  

se la Compañía señor penjanía . plenknegura, concurrió .fee- 
  

tivamente a la sesión de la zunta general extraordinaria de 
  

accionistas, efectuada el veinte y ooho de zeytienmbre de -- | 
  

1 novecientos sesenta y siete, en que se agordara el an + 
  

mento úe capital y reforma de los gstatutos, "e rcoero, 
  

Que, 42 consecuencia, econ estas aclaraciones se Aprueba y -: 
      mtiftea y oconvaliga, en togas y cada una ás sus partes, tan- 

|



  

  

mil novecientos sesenta y sijocte, como el texto de la escrifi- 

ra pública, otergaja ante el gotario doctor cristóbal quer, 
  

-deras, ds e,nta esuásá, sl quinos ás yovicnubre ús 11 nove- - + 

  

clontos sesenta y atete, meúiante la cual se proceús al au- 

— mento ás capital de la compañía en trescientos aíl sueres y 

se reforma sus estatatos, Cua r to, - 38 resuelve auto» 
  

rísar n1 señor gerente pfraín pienknegura para qué, como tal, ; 
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procea a la csleuración ás la escritura de aclaración y 
  

  

valigación Ge conformidad con las resoluciones adoptadas en 

seta junta as Atelonistas y a intervenir en todos los tri. 
  

mitos de Ley para la perfección y eficacia de todos estos - 
  

actos, -» "ermirsda la discuetón, la presidencia ún un rect- 
  

So haste que se redncte ol acta úe cata sesión, hecho lo -   

eual, y, reinstalada la senión, esta acta es apropada por - 
  

unanimidad, en la misua foraáa que se han toueds toúns las - 
  

resoluciones constantes én ella, resoluciones, además que - 
  

sbta acta sen taabión firaaca súcnás de por la presigenta - 
  

y secretario, por el señor Comisario ús la Conpañía, señor 
  

penjamín plenknagare, quien deja constancia de su abuoluta 
  

conforaldaá con le resuelto, - £ ). Mary de plenknagura, la 
  

presidenta, - £ ). Efrela plenknegara, - El secretario, - f) 
  

pen janín plenkuagara, xl georetario, - ES copia, certifico, - 
  

£ ). Efreín plenknagura, gerente - secretario, - "estado » 
  

4e - yo yale,- Enmendado - representanto - representando -de: 
  

Ulestuada- en - vale, 
en - | MARA 
  

A 

    Se otorgó ante mí, y en fe -   
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acciones ? ES 

  

  

acciones, la señora Mary Suster 

  
tuallidad como dueños dé las acciones respectivas, u0n 26-- 

  

  

      

  

Pienknagura y los menores Jose Nami 

  

  

Fienkma ura, represantados estos últimos, tanto en la Jun- 

  

  

ta General de *colonistas como en los 

padre señor Efraín Tisulnmagura, quien está forrosamente o- 
  

      
  

bligado a representarlos en 

M
i
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      según constatació 

  

da por los estatutos. Concurre también, en su caitdad de — 

  

Comisario de la Comparta, el señor Benjanto ?tenkmagura == 

  

Por haberse cumplico los requisitos estetutarios y estar re- 

  

"presentada la totalidad del dE; 

  

  

“elgnade para Esta Junta, Senor: 

  

  

áésclara instalada la sesión de la Juntas tenerel, inúicanto—|. 

  

que el objeto de testa reunión es la de renolver mobre el-sur 

  

pento del capital sucial con fondos de reserva existentes y 

      
  

proceder a resolver sobre 

di
e.



  

del Dr. 

istóbal Guarderas 
Teléf. 521725 

ALACIO DE JUSTICIA 

REFU upDEL 
A 

51.00 o 

  

2 

3 

-GBADOR y 

  
o sa 

23   MAD 

  

  
    

   



  

  

5,
 

a Pidal an 

a TE 0 e 1 

DS
 

4 sE
 

  

  

   



I¡OTARIA SEXTA 

del Dr. 

Istóbal Guarderas ? 
Teléf. 521725 

'ALACIO DE JUSTICIA 
y y TIMBRE DN /1.00 . 

E : 
Ea 1 sti 

PE ESPECIAL JUDICIAL A .00 TIMBR e 

3 

    

  

   



19 

20 

25 |. 

26 

  
  

  

Compañía eons 

acciones ds 35/. 1.0004 => or EFRAIN PTENENA 

  

  
1.500 +00. S, 11iquidador 

  

daciones o Necibidor.-   
  

y 
m
e



  

ve SEXTA 
del Dr. 

istóbal Guarderas 
Teléf. 521725 

ALACIO DE: JUSTICIA 

N 

  
24 

25 

26 

27 

[> — 

    

  

  

  

  

  E 
ES 

esta TERCERA   

  

  

  

ARO PUBLICO 

¿l Cantón Quito 
  

  

Jo. arras M2 218 300 Buroo Drprrialgdosil ds Bas pis 
  

: 

  
su o casa do Qunjalio dr Yo Lusgetad do ge Ear, 

So Q me 104 A Vanjadio Viwreon dl, É gro Y An Se dee 

put romeo Sarai iaa An A-463 - 
  

  

asar da esmrcdo em. de Él 

as ln punta lo, 

  

      
  

ES 1 e % On



n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ag on Dread ic fil o A ji 

CUAD ess et Ele 

HELL 52 ce la [rs tión PES LI G, ce 28 Lisaco 06 

  

  Jaca le a de ii Laa pr ITIESS Zeao 0á > 

  

  

  

  
    
     Ó RISTOBAL GUÁRDERA : 

NOTARIO PUBEIO> 

del Cantón Quito 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Lac, eno La ficmaaia fado. ea Lo Cap rmedarcarlaacds ze 

     
    

  

“
t
a
 

Am



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ss UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
< 

19 
RAZON: Siento por razón que la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañía Anónima de 
nomínada "LA COMPETENCIA S.A.*, otorgada el 15 de Noviembre 
de 1.967 ante el Notarío Público del Cantón Quito, doctor - 
Cristóbal Guarderas Ll. y la escrítura de aclaración, ratifi 
ceción y convalidación de aquélla, otorgade ante el mísmo - 
señor Notario el 109 de Enero de 1.968, se han inscríto en la 
Oficina del Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bejo 

- el No. 104 del Regístro Mercentil, Tomo 99, el día 8 de Fe- 
- brero de 1.968 y se han publicado, íntegramente, en el dia- 

rio "El Tiempo" de esta Ciudad, edición correspondiente al 
No. 1.132, Año 1V, del día Viernes 23 de Febrero de 1.968, 
periódico que, en un ejemplar, queda archivado en este Des- 

lu» pscho.- Todo en cumplimiento de lo ordenado por la Resolu - 
0 ción No. 219 de 23 de Enero de 1.968, del señor Superinten- 

dente de Compeñías.- CERTIFICO.- Quito a 28 de Febrero de 
1.968, Me / Ls 

ensro Cuesta Heredía 
SECRETARIO 

  

    

  

No. 028,- SUPERINTENDENC £ COMPAÑIAS.- Quito, veíntiocho 
0 de Febrero de mil noveciantos sesenta y ocho, las tres de la 

tarde. - 

VISTOS: Como se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Mg 
solución No. 219, díctada por el Suscrito, de 23 de Enero de 
1.968 y de conformidad con los Artículos 21 y 145, inciso «y 
gundo, de la Lay de Compañías, se dispone que el señor Regis 
tradoz de la Propiedad del Cantón Quito: -82) inscriba en el 
Libro de Matrículas de Comercio el aumento de capital y la - 
reforma de estatutos de la Compañía Anónima denomímada “LA 
COMPETENCIA S.A."”, reforma que atañe al objeto de la Compa- 

y» Mía el que será, en edelante, el dedicarse a la compra-venta 
de toda clase de mercaderías, bienes muebles en general, ín- 
muebles, importación y exportación, ejercicio del comercio y 
realización de opereciones mercentiles, en general; y aumento 
de capital por la suma de TRESCIENTUS MIL SUCRES, con lo cual 
queda elevado el capital de la Compañía a UN MILLON DOSCIEN- 
TOS NOVENTA MIL SUCRES; -b)inscriba esta variación introduecji 
de en la Ratrícula de Comercio de la Compañía en el Registro 

7) Mercantil y cumpla con lo que le ordena el Artículo 33 del 
Código de Comercio; -c) ponga tanto en el Libro de Matrícu- 
las de Comercio como en el Registro Mercantil las notas de rg 
ferencia que dispone el inciso primero del Artículo 51 de le 
Ley de Registro; y, -d) confíiera de esta nueva inscripción 

- en el Libro de Matrículas de Comercio 1 copias que se le s 
licitaren, con las certificaciones correspondientes.- Para e 
cunaplimiento de lo dispuesto anteriormente, remítase al se- 
for Registrador de la Propiedad de este Cantón, copia autori 
zeda de esta Providencia .- COMUNIQUESEN 

alo 0d 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Pr0.... 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
+ - 2 - o. 20     

veyó y firmó la Providencia que antecede el señor doctor René 
Bustamante Muñoz, Superintendente de Compeñías, en Quito, a 
los veintiocho días del mes de Febrero de mil novecientos se- 
senta y ocho,-s las tres de le tarde.- CERTIFICO. 

a AS 
fenaro Cuesta Hersdís 

— <—— SECRETARIO 

  
 


